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“PALLARES” 

Telfs.2040698 Telefax 2040730 
Via Interoceánica Km. 10 4 
Edif.. Centro Ejecutivo ESPACIA 3er. Piso 
CASILLERO JUDICIAL 1167 

CUMBAYA-ECUADOR 

Quito, octubre 8, 2007 

  

SEÑOR . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la compañía LA CHOZA CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 
Vigésimo Noveno de este cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 23 de agosto del 
2.007, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de octubre del 2.007, que 
otorgan los cónyuges señores Jaime Francisco Pallares Gómez de la Torre y María 
Eugenia Crespo; y, Martha Susana Pallares Gómez de la Torre Vda. De Darquea a 
favor de los señores Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, Santiago Pallares Pinto 
y Diana Pallares Pinto, a fin de que se sirva registrar en el expediente 

  

correspondiente.- Clu 0,04 

Atentamente, 

¡ul / _ Lo em SÍ 
A yyy 

DR. JAVIER PALLARES / IS 
REGISTRO 1.268 / tb OR 
GERENTE 

Jpz. 

a



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA LA CHOZA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JAIME FRANCISCO PALLARES GOMEZ DE 

LA TORRE y MARIA EUGENIA CRESPO 

MARTHA SUSANA PALLARES GOMEZ DE 

LA TORRE VDA. DE DARQUEA 

A FAVOR DE: 

DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE, 

SANTIAGO PALLARES PINTO, y 

DIANA PALLARES PINTO 

CUANTIA: 

USD 261,84 
    

   

  

  

En la ciudad de Say Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, comparecen, por una parte, los 

cónyuges señores JAIME FRANCISCO PALLARES GOMEZ DE LA 

¿ 
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TORRE y MARIA EUGENIA CRESPO, casados, cada uno por 

sus propios y personales derechos y a nombre y en 

representación de la sociedad conyugal que tienen formada; 

y, señora MARTHA SUSANA PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

VDA. DE DARQUEA, por sus propios y personales derechos en 

su calidad de CEDENTES; por otra parte, los señores Dr. 

Javier Pallares Gómez de la Torre, casado con la señora María 

del Carmen Palacios; Santiago Pallares Pinto casado con la 

señora Mónica Baratau, con quien tiene disuelta la sociedad 

conyugal, conforme consta del documento que se adjunta; y, 

señorita Diana Pallares Pinto, soltera, en su condición de 

CESIONARIOS. Cada uno por sus propios y personales 

derechos - Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy fe por cuanto me 

presentan los documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura, por una parte, los 

cónyuges señores JAIME FRANCISCO PALLARES GOMEZ DE LA 

TORRE y MARIA EUGENIA CRESPO, casados, cada uno por 

sus propios y personales derechos y a nombre y en 

representación de la sociedad conyugal que tienen formada; 

y, señora MARTHA SUSANA PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

 



VDA. DE DARQUEA, por sus propios y persónales derechos en 

su calidad de CEDENTES; por otra parte, los señores Doctor 

Javier Pallares Gómez de la Torre, casado con la señora María 

señora Mónica Baratau, con quien tiene disuelta la sociedad 

conyugal, conforme consta del documentó que se adjunta; y, 

señorita Diana Pallares Pinto, soltera, en su condición de 

CESIONARIOS. Cada uno por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para contratar y  oObligarsé.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y tres de septiembre de mil novecientos setenta y 

   

          

cinco, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, 

Licenciado Ramiro Rhea Palacios, legalmente“inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de noviembre del mismo año, se 

constituyó la compañía LA CHOZA CIA. [1 

Genera! Universal de Socios de LA GHOZA CIA. LTDA, reunida 

el viernes tres de agosto del dos mil siete, resolvió autorizar 

por unanimidad de votos a sy/socios Jaime Francisco Pallares 

Gómez de la Torre y Martha Susana Pállares Gómez de la 

Torre, para que cedan y transfieran la totalidad de sus 

participaciones, es decir tres mil doscientas setenta y tres, 

y tres mil doscientas setenta y tres (3.273 y 3.273) 

participaciones respectivamente que poseen en el capital de 

la empresa, por un valor nominal de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar cada una (US$0,04), dando un valor de 

ciento treinta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica



con noventa y dos centavos de dólar, y ciento treinta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con noventa y dos 

centavos de dólar (US$130,92 y US$130,92) y un gran total 

de doscientos sesenta y un dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con ochenta y cuatro centavos de dólar ( 

US$261,84).- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

En consecuencia, los Cedentes cónyuges señores Jaime 

Francisco Pallares Gómez de la Torre y María Eugenia 

Crespo; y, señora Martha Susana Pallares Gómez de la Torre 

vda, de Darquea, transfieren en favor de los Cesionarios 

Doctor Javier Pallares Gómez de la Torre; Santiago Pallares 

Pinto y Diana Pallares Pinto, la totalidad de tres mil 

doscientas setenta y tres, y tres mil doscientas setenta y tres 

(3.273 y 3.273) participaciones que poseen en el capital de 

la compañia, de un valor nominál de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar cada una ( US$ 0,04) dando un valor de 

ciento treinta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con noventa y dos centavos de dólar, y ciento treinta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con noventa y dos 

centavos de dólar (US$130,92 y US$130,92) y un gran total 

de doscientos sesenta y un dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con ¡ochenta y cuatro centavos de dólar ( 

US$261,84) conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

    
      

CEDENTE - No. DE CESIONARIO 
PARTICIP. 

JAIME F. PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 1.636 DIANA PALLARES P. 
JAIME E. PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 1.637 SANTIAGO PALLARES P. 
MARTHA S. PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 3.272 DR. JAVIER PALLARES 
MARTHA S. PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 1 DIANA PALLARES P. 
  

Quedando el capital de la compañía integrado de la siguiente manera: 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS o l No. DE.PARTICIP. 
JUAN DIEGO PALLARES BAHAMONDE 11.237 
MICAELA PALLARES BAHAMONDE o 111.256 -> 
ENRIQUE LARREA EGUEZ : 42.266 
ROSA LUZ PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 3.274 
MARIO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE : - - |46.819 
JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 93.893 
FERNANDO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE -_ 13,372 
HEREDEROS SANTIAGO PALLARES G. DE LAT. 4.824 
SANTIAGO PALLARES PINTO 20.184 
DIANA PALLARES PINTO o. l 25.375 

OTALES........ 262.500       
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios en 

proporción a lo adquirido. QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes.- CONCLUSION..- 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo, confiriéndome tres copias certificadas.--Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el Doctor JAVIER 

PALLARES, Abogado con matrícul “profésional número mil 

doscientos sesenta y ocho, | Colegió de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma qué los comparecientes aceptan y ratifi- 

can en todas sus paytes y leída que les fue íntegramente esta 

  

SR, JAIM: FRANCISCO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

C.C.H 120 SESIES 2-0



  

SRA. MARIA EUGENIA CRESPO 

cor 1707374867 | 

Surramo dí Draco 
SRA. MARTHA SUSANA PALLARES GOMEZ DE LA TORRE VDA. DE DARQUEA 

cc 140 24 39US-2 

     

   

  

DR. sl, PALDARES GÓMEZ DE LA TORRE 
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SRA. DIANA PALLARES PINTO 

CC. AOA6G6AA A SAY 

   



      
  

  

  

      NE RACIÓN 

REVERSO 

REPUBLICA DEL ECUADOR — limo —= 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ma A Pé O ño, 106 

u EUA YA TED . oa ni e 
En 8 bn l pra de RAE a O cd de APA Larrain       

TN L ESTE E z Pao mermar ds ALE E. A 9, , El que soscribe, Jefe de Registro DiiL 

  

AGRA RALA Dd dm 

  

extiende le presente acta de mesimnio de: a | 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE, | BATTAGO AA a 

za Pd FEBRERO. beca de STE. de nacionalidad Ms ¿il AGA Sr 

E rcicrcccaincorarencasa » 500 Ciétula No, 17050 90084... 
: LEZEO : hijo de... ASE 460 IA MA ARRANCA mece 

errar recreo rs NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRA 
GUAYAQUIL a a 

. nacida AAA euanr .. 

Q7', ERE 8 o DOT ANTE : 
FITO de nacionalidad UA PO RIA A ¿de profesión 25TU A ¿200 lara rsnacrzaze Y ESTÁ TIOS rmeraorarócón mo EOL ; 

lado E rene ¿omicilida nine y de estado anterior cen 

da a de ME EL de. AREA A PAREDES 
GAR DEL MATRIMONIO: parra nia oa Az 2 DE. TE IN o HE. 00 caos Ao Z 
n este píatiimonia récenacionan a Sl o a basas A 

O A 

  

domiciliada es EanAzil o 

        
AREA IO TARA ARMA AAA IVA A rm A 

  

TR ón A AA RL 

         
   

    

O ERA A     
aaeñba 

      

  

   
   

   

        

Dr rr 

5 ol 

A A A A a IAN AAA Pr ll 

     
  

  

e pi 

E dz 
BECTRO Mk, 4 Esgltrador Cial 

A 

ARA 

  

  

  

      
 



SP
AG
IO
 

PA
RA
 

T 
mf RODRIGO SA 

o [0 
reg 20D! PS 

nm 

oz Sa pm al Ju 

  

ol varada 

    

SE 2USZ A AN 

cenrnaos MER eran Apra nera marian Lomo e A sr 

: e 
E A 

    ar rr rar di 

dete de Oia 

I
M
B
R
E
S
 

¿E GADO VALDEZ 
OVENS Ruth DANTERN 

La separación conyugal judia ialment te aatorizara de los contrayentes del presente matimonie, fué declarada mediante 

ue, ee 

TO 
  

        

00 fecha RAR e AAA AA   O A 
* 7 . 

A A rai rara rc JA COPÍa E ATC A er temas 

, A Lo 
“ 7 - ! .” . . e , y 

. - Poca rca cocoa cercana Los arar rra : 
: Jets da Oficina, * =, . 

  

  

Se dectaró la nulidad de esta matimoblo mediante sentencia del MA 

: con feciva_ 
ARE PRIR AA ATT ea a ra da A ra e rin 

+ . . . 
" 2d 

Y 
: 

: ? 2. oo . , . . 

O A 

        - 
taria nr rda ad po 

: 
- - e da .> 

    

PAPAL rr 

cuya copia sa archiva, E 

mr . 
Z ate . . . . 

: % 

+ 

> . 
E 

  

  

    
   

      

% Des radar Fi Mila e ha E de Aguéto lo del 2 RATON a 
coso aia kl rapto PONTE 5%. AE rió Cyartidg EZ ro del ZOOL e Alsa, ta SOCIEDAD TONYERAL Foios .- 

A la poe los obnyugas: SAETLAGO PALLARS PIERO y URLCA, FERIA BaRaTad STE], de qouacdo el arta 18 vumaral 13 de Z A 
. Lay Notarial reforriada, aspeñas ss) A , rr de e pumaata es rro 54 arimtes cm «l É OA ODA : - 

Nan da a TA id e          
  

    

  

  

      

o SOMPrisg de ja capía que en” 

“A presentada, - Quito a, 23 a 

  

    

   

  

A



  

  

  

    

    

    

   

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y € 

DE DEFUNCION Tomo bannano anno Pág. . 

C DESCIOOHO 4, 

  

   

  

a de inscripción de la deímción de: 

DRIGÉ Ñ LLIDOS DEL FALLECIDO: 

  

   
   

   

EN" AL, ] A AR 
Lugar del fallecimiento: .oclococcccocciccancccono 

PIABREBO 
de mil nove - 

    

    
   

  

    

    

  

    
     
   

  

   

Ce sa AS , 

Aa RIRS > ES 
17 AA fa AAA 

A o ” 

    

  

fue gresentada.- Quiio a, . 

Ó% 
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saAOTADEWASESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
CHOZA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA“VIERNES TRES DE AGOSTO DEL 
DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy viernes tres de agosto del dos mil siete, se 
reúnen en las oficinas de la compañía LA CHOZA CIA. LTDA., ubicadas en la Av. 12 
de Octubre N-24-551 y Luis Cordero, las siguientes personas: 

  

SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

SR. JAIME PALLARES GOMEZ DE LA TORRE por sus | 3.273 
propios derechos 

SR. ENRIQUE LARREA EGUEZ, por sus propios 42.266 

derechos 

SRA. ROSA LUZ PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, | 3.274 
por sus propios derechos 

SR. MARIO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, por 46.819 
sus propios derechos 

DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, por 90.621 
sus propios derechos y como apoderado del señor Fernando 
Pallares Gómez de la Torre. 

SRA. MARTHA SUSANA PALLARES GOMEZDELA | 3.273 
TORRE, por sus propios derechos 

SRA. DIANA PALLARES PINTO , por sus propios 23.738 
derechos y como representante de los herederos del señor 
Santiago Pallares Gómez de la Torre . 

SR. SANTIAGO PALLARES PINTO, por sus propios 118.547 
derechos. 

JUAN DIEGO PALLARES BAHAMONDE, menor de 11.237 
edad, representado por su madre Sra. Sylvia Bahamonde 

MICAELA PALLARES BAHAMONDE, menor de edad, 11.256 

representada por su madre Sra. Sylvia Bahamonde 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Los documentos de representación y el poder , se encuentran formando parte del 
expediente de esta junta.- 

Cada participación tiene un valor nominal de US$0,04, y todas se encuentran 
pagadas en su totalidad, - 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital 
social.- 

     

  

La Presidente de la compañía señora Martha Gómez de la Torre Vda. De Pa 
consulta a los presentes si desean constituirse en Junta General Univer, 
Socios, de acuerdo con lo contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Comp, 
para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 
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- CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañía, señora 
Martha Gómez de la Torre Vda. De Pallares, razón por la cual instala la sesión y, a 
las catorce horas declara formalmente constituída la Junta General Universal de 
Socios. Actúa como Secretario el suscrito Gerente General señor Dr. Javier Pallares 
Gómez de la Torre.- 

Procediendo a conocer el Primer y Unico punto del Orden del Día, manifiestan los 

señores Jaime Francisco Pallares Gómez de la Torre y Martha Susana Pallares 
Gómez de la Torre, el deseo de ceder la totalidad de participaciones que poseen en 
el capital social de la compañía, es decir 3.273 y 3.273 participaciones 
respectivamente ; encontrándose presente la señorita Diana Pallares Pinto, por sus 
propios derechos y en representación del señor Santiago Pallares Pinto, como 
también el Dr. Javier Pallares, por sus propios derechos, expresan su interés en 
adquirir estas participaciones dejando constancia que el resto de socios han 
renunciado al derecho de preferencia que tienen sobre estas participaciones, por lo 
que se resuelve por unanimidad de votos autorizar a los socios Jaime Francisco 
Pallares Gómez de la Torre y Martha Susana Pallares Gómez de la Torre, para que 
cedan y transfieran la totalidad de participaciones, es decir 3.273 y 3.273 
-respectivamente, que poseen en el capital de la empresa, conforme al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

          

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
PARTICIP. 

JAIME F. PALLARES GOMEZ DE LA | 1.636 DIANA PALLARES P. 
TORRE e 
JAIME F. PALLARES GOMEZ DE LA | 1.637 SANTIAGO 
TORRE PALÉARES P. 
MARTHA S. PALLARES GOMEZ DE | 3.272 PR. JAVIER 
LA TORRE XA PALLARES 
MARTHA S. PALLARES GOMEZ DE | 1 Y DIANA PALLARES P. 
LA TORRE 
  

    
En consecuencia, los Cedentes transfieren a favor de los Cesionarios, sin reserva 

alguna, todos los derechos y obligaciónes que tienen sobre las 3.273 y 3.273 
participaciones respectivamente, autofizándose a la Gerencia General legalice este 
trámite. - 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, la Presidente encarga al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin.



   cho7A 
sabor con tradición 
Ads E sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos. La Presidente levanta la sesión a las 16:30 horas. 

DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE SRA. MARTHAGO! DE LA TORRE 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO PRESIDENTE 

0 

SR. JAIME PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

  

    
SRA. ROSA LI ALLARES G. DE LA TORRE SR. MARIO PALLARES 6. DE LA TORRE 

- up) Siunamp— Lama de Vnnguto 
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“odrigo Salgado Valdez 
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Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

LA CHOZA CIA. LTDA. otorgada ante el licenciado 

Ramiro Rhea Palacios Notario Segundo Suplente, el 23 

de septiembre de 1975, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2007.- 

  

  

NOTARIA SEGUNDA. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 837 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 4552 vta, tomo 

106 correspondiente a la compañía “LA CHOZA CIA. LTDA..” referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a dos de octubre del año dos mil siete. EL 

    
   

REGISTRADOR.- 

e SE, 

pp 4 

DR. RAÚL GAYBOR UNE é 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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